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Legislación Nacional

	              DECRETO 472/1982PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVORecursos jerárquicos y de alzada que tramiten en

jurisdicción de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. Autorización a su titular para resolverlos definitivamentedel

31/8/1982; publ. 3/9/1982Visto lo previsto por el art. 10  de la ley 22520, yConsiderando:Que tramitan en la Secretaría de Cultura de

la Presidencia de la Nación recursos jerárquicos y de alzada, originados en organismos de su dependencia o en entidades autárquicas

correspondientes a su jurisdicción, que hasta la sanción de la ley 22520  y por aplicación de los arts. 90  y 96  de la reglamentación

de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos fueron resueltos en definitiva por el entonces ministro de Cultura y

Educación.Que resulta conveniente facultar al secretario de Cultura para que resuelva tales recursos, a fin de evitar trámites que

signifiquen demoras en su decisión definitiva.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Los recursos jerárquicos

y de alzada contemplados en los arts. 89  a 98  de la reglamentación de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos,

aprobada por decreto 1759/1972  con las modificaciones introducidas por los decretos 1744/1973  y 3700/1977 , que tramiten en

jurisdicción de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación, serán resueltos definitivamente por su titular. Sin embargo, el

Poder Ejecutivo nacional resolverá el recurso jerárquico cuando el acto impugnado emane del secretario de Cultura.Art. 2.– El

presente decreto será refrendado por el ministro de Justicia.Art. 3.– Comuníquese, etc.Bignone – Lucas Lennon
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